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MUJER, LUCHA Y VOTO

La participación política de las 

mujeres en el Perú es 
relativamente reciente en la 
historia republicana. Durante 
más de un siglo, la ciudadanía 
estuvo reservada casi 
exclusivamente a varones 
alfabetizados, mientras las 
mujeres fueron excluidas del 
voto y del acceso a cargos 
públicos en un orden que 
concebía la política como un 
ámbito masculino. Esta 
situación comenzó a ser 
cuestionada a inicios del siglo 
XX por activistas como María 
Jesús Alvarado Rivera y Zoila 
Aurora Cáceres, quienes 
impulsaron el debate sobre la 
igualdad jurídica y el sufragio 
femenino, sentando las bases 
para reformas posteriores.

1955 y el voto femenino 

El sufragio femenino fue 
reconocido en 1955 mediante 
la Ley N.º 12391, durante el 
gobierno de Manuel A. Odría, 
aunque limitado a mujeres 
alfabetizadas, lo que dejó fuera 
a amplios sectores rurales. 
Pese a esta restricción, significó 
un avance al permitir la

participación electoral y el 
acceso de algunas mujeres al 
Parlamento. La Constitución de
1979 universalizó este derecho 
al incluir a toda la ciudadanía 
mayor de dieciocho años, sin 
distinción de alfabetización, 
incorporando plenamente a 
millones de mujeres 
campesinas e indígenas a la 
vida política.

Más allá del voto: la 
organización popular 

Más allá del ámbito electoral, 
las mujeres desempeñaron un 
papel clave en procesos de 
movilización social a lo largo 
del siglo XX. Participaron en 
huelgas obreras, luchas 
sindicales, organizaciones 
campesinas y redes 
comunitarias. Durante las 
décadas de 1970 y 1980, su 
presencia fue especialmente 
visible en espacios como 
comedores populares y clubes
de madres, donde articularon 
estrategias de supervivencia 
con formas de organización 
colectiva y liderazgo social.

Sin embargo, este proceso se 
vio profundamente alterado 
con el inicio del conflicto 
armado interno en 1980. La 
confrontación entre

organizaciones insurgentes y 
fuerzas del Estado colocó a la 
población civil en medio de la 
violencia. En este contexto, las
mujeres asumieron roles 
diversos: algunas participaron 
en organizaciones insurgentes 
o en estructuras de defensa 
comunitaria, mientras muchas 
otras fueron víctimas directas 
del conflicto.

Violencia y resistencia en el 
conflicto armado

Frente a esta violencia 
surgieron también formas de 
resistencia. Madres, esposas e 
hijas de desaparecidos se 
organizaron para exigir verdad 
y justicia. Entre ellas destacó la 
Asociación Nacional de 
Familiares de Secuestrados, 
Detenidos y Desaparecidos del 
Perú, integrada principalmente 
por mujeres campesinas que 
transformaron el dolor en 
acción colectiva y defensa de 
los derechos humanos.

Durante este periodo se
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registraron graves violaciones 
de derechos humanos, como 
desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales y 
violencia sexual. En numerosos 
casos, la violación fue utilizada
como mecanismo de
intimidación y castigo. La 
historiadora italiana Silvia 
Federici ha señalado que la 
violencia sexual ha sido 
históricamente un instrumento 
de disciplinamiento social para 
controlar los cuerpos de las 
mujeres y reforzar relaciones 
de poder; el caso peruano 
evidencia que también operó 
como forma de dominación 
política. Estos hechos fueron 
documentados por la Comisión 
de la Verdad y Reconciliación 
del Perú, cuyas investigaciones 
muestran cómo el miedo, la 
estigmatización y la falta de 
justicia silenciaron durante 
años a miles de víctimas.

Esterilizaciones forzadas: el 
control del cuerpo

A esta historia de violencia se 
sumó otro episodio grave 
durante el gobierno de Alberto 
Fujimori en la década de 1990. 
Bajo programas estatales de 
planificación familiar, miles de 
mujeres-principalmente 
campesinas e indígenas-fueron 
sometidas a esterilizaciones 
quirúrgicas sin consentimiento 
informado. Estas prácticas, 
denunciadas posteriormente 
como esterilizaciones forzadas, 
constituyen graves violaciones

de derechos humanos y 
evidencian formas de control 
estatal sobre el cuerpo de las 
mujeres, configurando 
crímenes de lesa humanidad.

El voto femenino hoy: entre 
avances y retrocesos

En la actualidad, las mujeres 
representan aproximadamente 
la mitad del electorado 
peruano y han incrementado

su presencia en instituciones 
públicas, partidos políticos y 
espacios de representación. Sin 
embargo, persisten prácticas 
como el personalismo, el 
clientelismo y la corrupción, 
fenómenos que atraviesan el 
sistema político en su conjunto. 
A continuación, se presentan 
tendencias del voto femenino 
según variables territoriales, 
generacionales y 
socioeconómicas.

TERRITORIO EDAD NIVEL 

EDUCATIVO

NIVEL SOCIO 

ECONOMICO

% APROX. DEL 

ELECTORADO 

FEMENINO

TENDENCIA DEL VOTO 

FEMENINO

Urbano 

(ciudades 

grandes)

18–29 Superior / 

secundari

a 

completa

Medio / 

medio alto

12 % Alta volatilidad 

electoral; mayor 

apertura a 

candidaturas nuevas o 

antisistema

Urbano 

(ciudades 

grandes)

30–49 Secundari

a / 

superior

Medio 18 % Voto pragmático 

orientado a 

estabilidad económica 

y seguridad

Urbano 

(ciudades 

grandes)

50+ Secundari

a / 

superior

Medio / 

medio alto

15 % Preferencia por 

estabilidad política y 

candidatos 

experimentados

Periferias 

urbanas

18–29 Secundari

a

Bajo / 

medio bajo

7 % Voto volátil con 

inclinación populista o 

antisistema

Periferias 

urbanas

30–49 Secundari

a

Bajo / 

medio bajo

10 % Tendencia a políticas 

redistributivas

Periferias 

urbanas

50+ Primaria / 

secundari

a

Bajo 8 % Voto personalista 

influido por 

programas sociales

Rural 

(Andes)

18–29 Primaria / 

secundari

a

Bajo 6 % Apoyo a propuestas 

de cambio estructural

Rural 

(Andes)

30–49 Primaria / 

secundari

a

Bajo 11 % Preferencia por 

redistribución y mayor 

presencia del Estado

Rural 

(Andes)

50+ Primaria Bajo 7 % Voto comunitario 

basado en identidad 

territorial

Rural 

(Amazonía)

18–49 Primaria / 

secundari

a

Bajo 4 % Voto por agendas 

territoriales o 

liderazgo local

Rural 

(Amazonía)

50+ Primaria Bajo 2 % Voto comunitario o 

identitario
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Territorio × Edad × Educación × Nivel socioeconómico (2006–2021)

Total aproximado del electorado femenino: 100 %
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